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La superioridad de las corrientes trifásicas para el trans­
porte de la energía eléctrica viene afirmándose cada vez 
más desde que se realizó el primer transporte, hace apenas 
un cuarto de siglo. Sorprende asimismo, cuando se conside­
ran los varios y decisivos progresos llevados á cabo en todos 
los dominios do la electricidad, que no haya surgido un hecho 
nuevo, capaz de hacer entrever al fértil cerebro de los in­
ventores un modo distinto de transmisión, susceptible de una 
aplicación tan general.

No nos detengamos en los transportes de energía á corta 
•distancia y sus aplicaciones al alumbrado.

Ya se haga la distribución por corriente continua ó por 
comente alternativa, los métodos han llegado á precisarse 
«n  múltiples ejemplos que han dado reglas unánimemente 
reconocidas y aplicadas. La tensión siempre creciente, debida 
al perfeccionamiento de las lámparas, podrá reportar aún 
mayores facilidades; pero las disposiciones hasta ahora em­
pleadas son bastante perfectas para resolver de manera 
satisfactoria cuantos problemas puedan ocurrir en las dis­
tribuciones más complejas.

La corriente continua, con sus baterías de acumuladores 
y sus elevadores de tensión, conserva aún sus partidarios, y 
se ha demostrado también que la corriente alternativa tri­
fásica ó monofásica da un servicio perfecto en instalaciones 
potentes.

Todo es cuestión de cálculo para cada caso particular, 
cuyas condiciones especiales determinan la elección del sis­
tema conforme á leyes perfectamente definidas, que no per­
miten esperar importantes mejoramientos en tanto que la 
produccióndeluz siga haciéndose por los métodos actuales.

El problema es más complejo en al transporte de energía 
á gran distancia, y su solución depende esencialmente del 
grado de intensidad correspondiente á la distribución secun­
daria de energía, ó de las necesidades de la clientela.

No es esta la ocasión de insistir respecto á los factores 
que gobiernan el eslablecimieuto de una línea de transpórte 
aérea ó subterránea, puesto que los trabajos de especialis­

tas eminentes han hecho accesibles á todo electricista la com­
presión y el cálculo de los efectos de la inducción y de la 
capacidad, ó de las diferentes pérdidas por defecto de aisla­
miento. Atendamos únicamente á las consecuencias de la 
aplicación de estas reglas, y notemos que la distancia de 
transporte de 200 kilómetro con tensión de 60.000 voltios y 
frecuencia do cincuenta períodos por segundo con corrien­
te trifásica puede ya considerarse como industrial.

No pueden rebasarse estos límites sin disminuirla perio­
dicidad, y una Memoria reciente, muy notable desde diver­
sos puntos de vista, liabla da un transporte del Alto Ródano 
d París en una distancia de 450 kilómetros, con tensión de
120.000 voltios y veinticinco períodos por segundo. Verdad 
que en este caso se trata de una amplificación de condicio­
nes que la práctica ha sancionado; pero teóricamente, nada 
parece oponerse á su realización.

Una cuestión queda, sin embargo, pendiente: la de la im­
portancia de las variaciones de tensión á la llegada, no sólo 
en relación con la carga de la linea, sino, sobre todo, con 
respecto á las perturbaciones que pueden provocar los fenó­
menos atmosféricos. Ya á la distancia da 200 kilómetros, el 
reglaje á la llegada da lugar, si no á dificultades que todas 
pueden resolverse cuando la cuestión de gasto no entra en 
juego, por lo menos á un gran encarecimiento del coste de 
transporte, supuestas las disposiciones especiales necesarias, 
principalmente, para la producción de la luz.

Solamente el hecho de adoptar una frecuencia de veinti­
cinco períodos por segundo, trae consigo la necesidad de ele­
varla para ciertos usos. Desgraciadamente, no existe todavía 
un medio de transformar la frecuencia sin que también se 
transfórme la energía misma, asuato que se presta aún á 
las más fructuosas investigaciones.

Esta preocupación del reglaje á gran distancia íué la que 
inñuyó en favor de las corrientes bifásicas antes de la gene­
ralización de las trifásicas, con la idea de reglar indepen­
dientemente cada una de las fases. Surgió luego la idea de 
reglar especialmente una fase de las corrientes trifásicas, 
haciendo que todos los transformadores de luz funcionen so­
bre aquella misma fase.

Por ingeniosas quo hayan sido las aplicaciones de estas 
disposiciones, no han llegado á generalizarse, puesto que el 
empleo directo de las corrientes trifásicas da uua solución 
suflciememeute satisfactoria, siempre que no se trate de dis­
tancias demasiado grandes.
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Se adopta con frecuencia la distribución con hilo neutro 
en las redes secundarlas, lo que proporciona todas las ven 
tajas de la corriente monofásica, insertando las lámparas 
entre los hilos extremos y neutro.

En cuanto ála distribución por corriente monofásica, ha 
recibido las más felices aplicaciones en la tracción eléctrica. 
Débelo, particularmente, á la posibilidad de instalar un solo 
contacto resbaladizo con linea aérea única, utilizando la 
tierra como complemento de línea.

Los perfeccionamientos realizados en los motores mono­
fásicos han dado á esta aplicación una extensión considera­
ble y han realizado la tracción eléctrica á lar{?as distancias, 
merced á simples transformadores de tensión colocados en 
todo el trayecto.

En otras aplicaciones, la corriente transmitida por dos 
conductores aéreos es recibida por transformadores coloca­
dos, bien en los vehículos mismos, bien en los tractores. 
Por esta toma de corrientes resbaladizas ha podido em - 
plearse con éxito la tensión de 15.000 voltios. Resulta, 
pues, posible proceder á las combinaciones más diversas 
por vía de acoplamiento entre los transformadores y los 
motores, sin excluir la transformación completa de la co­
rriente de alta tensión monofásica en corriente continua por 
la transmisión directa á los motores colocados en cada ve ­
hículo.

A pesar de las ventajas decisivas que ofrecen las co ­
rrientes trifásicas, hay que reconocer que su aplicación está 
contenida dentro de los límites que le marcan los aisladores 
de que dispone la industria eléctrica.

Desde tal punto de vista, ensayos recientes muy nota­
bles efectuados con cables subterráneos han permitido ele­
var la tensión de prueba á 300.000 voltios en corriente con­
tinua, mientras que en corrientes alternativas, y cuales­
quiera que sean’ las disposiciones adoptadas, resultan difici­
lísimas las experiencias en cuanto se excede de los 100.000 
voltios.

Así, pues, la corriente continua se presta muy particu­
larmente al transporte á grandes distancias y con su empleo 
no habrá ya que excluir los cables subterráneos. He aquí 
un nuevo campo de aplicaciones que se abre. No solamente 
se evitarán los gastos enormes de la vigilancia de líneas y 
entretenimiento de soportes, sino que habrá posibilidad de 
penetrar en las localidades habitadas, no importa por dónde, 
sin necesidad de transformar previamente la energía.

Desgraciadamente, y por más que hayan podido cons­
truirse dinamos de ensayo que dau hasta 25.000 voltios por 
colector, la producción de altas tensiones con corriente con • 
tinua no ha permitido pasar hasta ahora en modo alguno de 
imatensión práctica de 4.000 voltios por uní iad aproximada­
mente. Resulta de aquí la necesidad da la marcha en serie 
de un número considerable de dinamos para producir tensio­
nes elevadas, y como corolario un coste de instalación muy 
elevado y grandes gastos de explotación.

A reserva de que este puuto quede en su día debidamen­
te resuelto, no puedo presciudirse de admirar los resultados 
obtenidos en recientes aplicaciones del sistema, é interesa 
insistir todavía sobre sus ventajas, puesto que si las dina­
mos traen grandes complicaciones, en cambio la línea, los 
cuadros y las maniobras de servicio son muy sencillas.

Merece llamar la atención un caso reciente, en el cual se 
ha logrado la combinación del transporte en corriente con­
tinua, empleando generatrices y motores en serie coa un 
transporte en corriente trifásica. Parece que se han obteni­

do resultados prácticos muy interesantes, como lo prueba 
una aplicación en la cual la tensión de la corriente continua 
se hizo llegar á 80.000 voltios [1].

Para apreciar debidamente el carácter de esta combina­
ción, es necesario recordar las condiciones en que se presen­
ta frecuentemente el problema de la transmisión á gran 
distancia.

Es verdaderamente excepcional que una distribución de 
energía pueda realizarse conforme al programa concebido 
en un principio. Casi todos los ejemplos conocidos muestran 
que el desnevolvimíento completo no se consigue sino gra­
dualmente, no tratándose en el origen sino de una fuerza 
relativamente restringida, producida por una primera fábri­
ca generatriz, á la que después se añaden otras varias.

Las redes mismas siguieron el mismo desenvolvimiento 
sucesivo, y por las exteusioues ulteriores, numerosas loca­
lidades se encuentran suministradas por alimentadores es ■ 
pedales, procedentes de fábricas especiales también, exclu­
yendo la marcha general en paralelo de todas las fábrica» 
generatrices. Viene después la necesidad práctica en las re­
des de líneas aéreas de evitar la solidaridad de todo el sis­
tema y hacer independientes las diferentes secciones, para 
evitar una suspensión general del servicio en caso de ave­
ría en cualquiera de las líneas.

El inconveniente de que adolecen las instalaciones de 
este género es la dificultad de obtener en cada momento el 
rendimiento máximo de cada una do las fábricas cuya pro­
ducción so halla sometida á las redes especiales que ali­
mentan.

Entonces es cuando ocurre la posibilidad de acopiar la» 
redes secundarias en paralelo por medio de convertidores, 
motores de corriente continua en serie y generatrices de cO’ 
rriente alternativa, introduciendo en el sistema generatri­
ces sincrónicas que permiten combatir por su sobreexcita­
ción los electos perjudiciales de la diferencia de fase y sola- 
cionar todas las dificultades del reglaje, aliviando la red en 
los puntos de mayor carga.

El sistema continuo en serie trabaja entonces en las me­
jores condiciones, puesto que se limita á uno ó dos centros 
de distribución donde la energía es suministrada á intensi­
dad constante y en que la corriente trifásica, además de- 
proveer quizá á la mayor parte de la distribución, mantie­
ne la reserva necesaria para hacer frente á las variacione» 
de cónsnmo.

La corriente trifásica daría sin duda el mismo resultado; 
pero son mayores los títulos de preferencia de la corriente 
continua; ante todo, la más alta tensión realizable en la 
línea, después su penetración por cables en el interior de 
poblados, y por último, ana gran simplificación en el esta­
blecimiento de la línea aérea,particularmente apreciable ee 
las localidades de densa población, sin hablar de las mayo­
res facilidades de protección contra los fenómenos de las 
descargas atmosféricas.

Acrece la importancia de la combinación cuando la dis- 
tribuciüü tiene por objeto el suministro de energía para 
tranvías por corriente continua á .000 voltios; exige indis­
pensablemente una transtormacióD. Se obtienen así todas 
las ventajas que proporciona el acoplamiento de una fábrica 
de vapor con red trifásica hidroeléctrica, manteniéndose la

(1; Reñáreae al transporte de energría Montiers Lyon  descrito  en Ja 
Ho%Ule Blancke de Octubre de 11108.—N . D. L. R.
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economía que da la producción de la energía hidroeléctrica, 
sobre todo cuando se dispone de un depósito hidráulico.

Por más que no se trate sino de un caso especial, hemos 
creído interesante señalarlo, porque contribuye á poner de 
relieve las ventajas y los inconvenientes de las corrientes 
trifásicas, tan maravillosas en todas sus aplicaciones.

Sería salir del cuadro de esta exposición el tratar de una 
manera más profunda los diferentes sistemas de transmi­
sión de la energía eléctrica. El tema es tan basto que no 
nos ha parecido posible entrar en más detalles sin hacer es­
tadística ó dar un verdadero curso de electricidad. Por otra 
parte, no podía tratarse sino de una iniciación en la mate­
ria, puesto que los diversos elementos del transporte de 
electricidad serán objeto de trabajos especiales que han de 
presentarse al Congreso (1).

EL PUERTO DE LONDRES ( 2)

G E N E R A L ( D A D E S

I.— El Támesib

La asombrosa prosperidad del puerto de Londres proviene, 
en primer lugar, de las condiciones extraordinariamente favora­
bles del rio Támesis. Este rio no está sometido á variaciones de 
oivel considerables, ni bloqueado por los hielos en el invierno. 
No ha exigido, para dar entrada á los navios más grandes hasta 
Londres mismo, ningún trabajo relativamente importante de re- 
gularizaclón ó dragado. Su lecho se mantiene sin alteración casi.

El principal obstáculo para la navegación consiste en los 
altos fondos de Leigh Middle entre Sboesburyness y la punta 
Carvey, los cuales se extienden por una longitud de 7 millas 
inglesas. En este trozo del rio se proyectan obras de mejora- 
Oiiento.

Remontando el Támesis, desde Carvey-Polnt, las profundi­
dades en aguas bajas ordinarias son las siguientes: de Carvey- 
Poini á Broadness-Point. 9,90 m.; de Broadness-Point á Green- 
hlthe, 6,6(1 m. á 7,92 m.. y luego disminuye progresivamente 
hasta llegar al mínimo de 3,96 m., en el limite del Támesis ma­
rítimo, es decir, en los Docks de Santa Catalina. El ancho des­
ciende á 99 m. en algunos parajes, lo que ha dado lugar á coli­
siones.

Las curvas hasta Margaritness son de radios superiores á 3/4 
de milla; eo Margaritoess existe una curva de 1/2 milla da radio, 
y aguas arriba de los Vlctorla-Oocks, una curva de 1/4 de milla. 
Estas condiciones empiezan también á ser insuRcientes para la 
comodidad de la navegación actual.

En resumen, el Támesis ba poseído hasta hace poco tiempo 
excelentes condiciones naturales para la navegación, pero exi­
girá trabajos importantes en un porvenir próximo.

II.— Naturaleza é importancia del puerto de Londres

El puerto de Londres es desde hace dos siglos el más grande 
del mundo por el tonelaje y el comercio. Su importancia ha ido 
eo aumento de una manera continua desde su fundación. La 
progresión de ese ha decaído, sin embargo, eu estos últimos 
años. He aquí el aumento del tonelaje en tanto por ciento para 
las cuatro décadas transcurridas desde 1659 á 1899:

Aumento eu ®í, de 1869 sobre 1859.... . . . .  39
1879 B 1869......... . . .  43
1889 B 1879____ ___  37
1899 » 1889......... . . .  2fi

Con relación á otros puertos, el aumento porcentual de 1899 
sobre 1890 es superior al de Londres en los siguientes: Glasgow, 
Southampton, Btlstol, Hamburgo, Rotterdam, Marsella, Génova, 
Trieste; es decir, en casi todos los puertos principales de Europa.

Pero no hay que exagerar las consecuencias de estos resul­
tados. En primer lugar, es natural que un puerto llegado á un 
punto avanzadísimo de desarrollo no progrese ya coa la rapidez 
creciente de los puertos nuevos, y en segundo lugar, los otros 
puertos citados son puertos de escala, en tanto que el de Londres 
es un puerto de desembarco deflnlttvo.

En Londres la cifra de la exportación es muy inferior á la de 
las importaciones, porque Londres es esencialmente un centro 
de consumo, sin dejar de ser el más grande mercado europeo de 
productos coloniales.

Sus importaciones pueden considerarse divididas en tres 
grandes categorías:

a) Importaciones para el consumo de Londres.
ó) Importaciones para el consumo del país.
e) Importaciones provisorias destinadas al consumo ex­

tranjero.
La cifra correspondiente á ia primera categoría ha aumen­

tado naturalmente con el desarrollo mismo de la ciudad; el au­
mento del tonelaje del puerto debe atribuirse á esta categoría en 
gran parte. Pero en lo que concierne á la tercera categoría, Lon­
dres parece haber perdido terreno en estos últimos años. Las 
causas probables de ese retroceso relativo son:

A) Insuficiencia—con respecto á las nuevas condiciones de 
la navegación—de las profundidades del Támesis y del acceso al 
puerto en general.

B) Aumento del comercio de otros puertos; apertura del Ca­
nal de Suez; creación de líneas trasatlánticas directas.

Estas causas generales del decaimiento del comercio de Lon­
dres no podrían evidentemente ser compensadas por modiflca- 
clones en la organización técnica 6 administrativa del puerto; 
pero se advierte ya ia necesidad de algunos mejoramientos que 
atenúen al menos los efectos de aquellas causas.

Al dar una idea de las diversas autoridades que intervienen 
en la administración del puerto de Londres y de la navegación 
del Támesis, diremos da paso en qué consisten estos mejoramien­
tos necesarios.

III.—Autoridades del puerto db Londrss y del T ámesis

Estas autoridades son cinco:
1. ® iiThameB Conservancy».
2. ® «Trinlty House».
3. ® uWatermen’s Companyn.
4. ® Autoridad sanitaria del puerto.
5. ® Policía del puerto.

Vamos á estudiar lo más sumariamente posible estas cinco 
administraciones.

(tj D« La'.B ntrgla BUetrtea.
(j) D» ia Mamón* oQ:Ul pre««Dt*da *1 MlDlatarlo da Fomaoto da la RapdbUca 

Arganlina por el Sr. D. B. Oarcl* da ZdBiga, comisionado por al Ojbiarao para 
«siodiar loa prlncipalaa paartoa da Europa.

1 .®— nThamea Conseroancy.n

La Thames Conservaney faé fundada en 1857 con la atribu­
ción, en primer término, de conservar y mejorar las condiclonea 
de navegación del rio; pero sus poderes son extensísimos, pues 
en realidad está encargada de todo lo que no ha sido especial­
mente encomendado á otros servicios.

A) Zonas de aeeión.—Sus poderes se extienden á todo el 
curso del Támesis fluvial y marítimo y aun al canal exterior 
para las cuestiones de dragado. Todo lo concerniente á los dra­
gados, la remoción del limo y la policía de limpieza del rio, en­
tra en sus atribuciones.

B) Constitueiún.—La Thames Conservancy es un cuerpo com< 
puesto de 33 miembros que representan en general todos los po­
deres interesados: Almirantazgo, Board of Trade (Ministerio de 
Comercio), Consejos de los diferentes Condados, etc. Se subdl- 
vide en dos Comités que tienen su contabilidad separada: el Co­
mité del Alto Támesis y el Comité del Bajo Támesis. Estos Co-
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mitée deliberan separadamente, y sua decisiones son homologa­
das por la Asamblea general que se reúne una vez por semana.

C) Poderes y obligacione».—Son los siguientes:
• a) La alta policía sobre todos loe navios en el Interior del 
puerto.

6) La organización de la navegación del río.
c) El nombramiento de los capitanes de puerto, que tienen á 

su cargo el tráfico sobre el rio, loa movimientos y estaciona­
mientos de los navios, las operaciones de carga y descarga.

d) La remoción de restos de naufragios y de toda clase de 
obstrucciones.

e) Loa dragados y reclíflcaclonea del rio.
f )  La autorización para establecer quals, muelles, estacadas, 

palizadas 6 planchadas, señales de navegación, instalaciones 
para petróleo ó explosivos, sobre todos los terrenos en que tales 
instalaciones pueden afectar al rio.

D) Organización financiera.—Las entradas consisten princi­
palmente en impuestos percibidos sobre los navios que entran 
al puerto ó salen de él.

Sólo están exentos de impuestos loa barcos de pequeño cabo­
taje de menos de 45 toneladas.

El impuesto es de 1/2 penique por tonelada efectiva para los 
buques de cabotaje y para los que van á puertos extranjeros al 
Norte de la isla de Quessant, y de 3/4 de penique para los que 
van á otros puertos extranjeros ó vienen de ellos.

También se perciben impuestos de peaje sobre las pequeñas 
embarcaciones y los yachts de recreo, asi como también alqui­
leres fijos por instalaciones de desembarcaderos ó por autoriza­
ciones para extraer arena.

Del año 1894 al 1901, las cuentas de la Tkane$ Conseroaneg 
pueden resumirse asi:

a) Aguas abajo de la esclusa de Teddlngton;
Entradas. 619.758 libras esterlinas.
Gastos, 539.557 Idem id.

b) Aguas arriba de la esclusa de Teddlngton:
Entradas, 335.554 libras esterlinas.
Gastos, 331.260 ídem Id.

E) Trabajos realizados.—Por una razón ó por otra, la influen­
cia de la Tham.es Oonseroaney ha sido poco importante en el me- 
joromiento del Támesls, habiéndose limitado casi exclusivamen­
te á mantener las condiciones existentes.

En 1887 la Thames Conservaney recibió de 36 de los princi­
pales armadores del puerto y da varias Compañías de Seguros 
un pedido urgente para mejorar el canal navegable. Varios bu­
ques habían encallado y tuvieron que ser en parte descargados 
para ser puestos á flote nuevamente. Las pérdidas de tiempo que 
sufrían los buques obligados á esperar en Gtavesend la hora pro­
bable de la marea para remontar hasta Londres resultaban en 
extremo gravosas en un puerto do tanta importancia. Se recla­
maba; por lo menos bástalos Albert Docks, una profundidad mí­
nima, igual á la del Canal de Suez, ó sea 26 pies inglesas.

La Thames Conseroaney reconoció la exactitud de los hechos 
alegados, y prometió una Investigación seria; pero como su ac­
ción no se hacia sentir bascante, ia reclamación fué elevada á la 
Cámara de losComuoes en 1394. Se decidió el nombramiento de 
una Comisión especial llamada Lower Thames Navlgatton Com- 
mtssion, cuyos trabajos principiarou en 1896. Sus conclusiones 
fueron en resumen las siguientes:

«Serla muy conveniente establecer en el Támesls, por lo me­
nos hasta Gravesend, una profundidad mínima de 30 pies.

Sobre el banco de Lelgh Middle, que se extiende sobre una 
longitud de 7 millas, esta profundidad no podría obtenerse por 
simples dragados; habría, sin duda, que encauzar entre diques 
el canal, orientando las corrientes.

Así, es probable que. mediante trabajos de conservación poco 
considerables, las profundidades de 30 pies se mantengan bien 
una vez establecidas.»

Debido en gran parte á la actividad de la Thames Conser- 
vaney, este programa no ha tenido aún ni un principio de ejecu­

ción; y ha habido que instituir otras Comisionas y efectuar nue­
vas investigaciones para llegar á la conclusión definitiva de que 
la profundidad de 30 pies debe obtenerse hasta los Surrey Com- 
mercíal Docks, con un mínimo de ancho de 99 pies. Los traba­
jos deberán ejecutarse en un plazo de diez años.

Á espera de la ejecución completa de los trabajos, se empe­
zarla por dar una profundidad de 30 pies frente á las enira<las de 
los grandes docks, formando dársenas de 1.500 á 3-000 pies do 
largo, en los cuales los navios podrían permanecer el tiempo ne­
cesario, sin estar expuestos á peligro. Estas dársenas serian tan 
anchas como lo permitieran las circunstancias en cada caso; se­
rían balizadas y provistas da duques-de-alba. Su conservación 
seria probablemente fácil y realizable con pocos estipendios. 
Después se les iría uniendo entre si á medida que se fuera abrien­
do el canal definitivo. Los diques previstos en algunos puntos 
deberían empezarse cuanto antes. Los gastos totales se eleva­
rían aproximadamente á 2.500.000 libras esterlinas.

2.®— sTrinity House.n

La sTrlnity House» deriva de una antigua Corporación de 
pilotos y marinos establecida en Deiford Strand, en Kent. Sus 
atribuciones, muy amplias en otros tiempos, se reducen actual­
mente al pilotaje, balizaje y alumbrado da las costas.

La «Trlnlty House» se ocupa de todo lo concerniente al alum­
brado de las costas de Inglaterra, Gales, islas anglo-norniandas 
y Glbraltar; pero el alumbrado y balizamiento do algunas entra­
das de puertos están fuera de sus atribuciones. En el Támesls 
está encargada de todos estos servicios.

Con excepción de Turquía, Inglaterra es el único país de 
Europa en que estos servicios no estén á cargo del Estado; no 
es probable, sin embargo, que de ello resulte para los buques 
un aumento de gastos; en el extranjero se paga bajo otras rú­
bricas lo que en Inglaterra se paga á la «Trinity House».

Antes de 1899 ios recursos de esta Administración consistían 
en Impuestos especiales percibidos sobre tolo navio que entrara 
á un puerto Inglés 6 saliera de él, á cada entrada ó salida. Más 
tarde se estableció uoa nueva rifa que difiere de la precedente 
sobre todo por la fijación de un máximo da pago por año. Tal 
navio paga cierto número de veces el Impuesto según su tonela­
je, después de lo cual queda definitivamente libre de todo des­
embolso durante el año. Los barcos da pequeño cabotaje, que en 
otros tiempos pagabao la casi totalidad de los imptiestps dala 
«Trinity House», se encuentran asi considerablemente aliviados. 
Bs de lamentar que loa trabajos de dragado y los da balizamien­
to sean adscritos á autoridades distintas.

Con respecto al pilotaje, las costas próximas al estuario del 
Támesis están divididas en 37 distritos llamados «Outport dls- 
tricta». El Támesis mismo, desde al punto de vista del pilotaje, 
está dividí io en dos distritos: al Puerto de Londres, propiamente 
dicho, y el «London piloiage dlstrlct» que va de Gravesen á Dua- 
genesB.

Para el Puerto de Londres hay tres clases de pilotos;
a) Los «Rlvert Pilota», (70, más ó menos). Toman buques de 

todas clases, sujetos ó no al pilotaje obligatorio.
5) 20 pilotos, más ó menos, que no toman sino buques suje­

tos al pilotaje obligatorio.
c) 10 pilotos que no toman sino barcos exentos del pil otaje 

obligatorio.
Los de las dos primeras categorías cobran honorarios prefi­

jados por la «Trinity House»; 6 inferiores á loa prefijados, al se 
trata de buques exentos de pilotaje obligatorio, siea lo  en tal 
caso estos últimos los que fijan los precios.

La «Trinity House» percibe un tanto por ciento (seis peniques 
por libra esterlina) sobre las ganancias de loa pilotos patenta­
dos por ella, los cuales le pagan además tres guineas cada año 
por renovación de su patente. Con estas entradas la «Trinity 
House» cubre su presupuesto. Los excedentes se destinan a una 
caja de pensiones de retiro.
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Ei pilotaje obligatorio (com/)ufsory ptíotag'ej era al principio 
la regla general; pero de excepciones en excepciones se ha lle­
gado al ña á un estado de cosas completamente Ilógico.

Quedan dispensadas en el «London pllotage dlstrlten y en los 
«Outpori dUtrlcis» de la «Trinity House» las siguientes catego­
rías de buques, cuando ellos no transporten pasajeros:
• 1) Buques de pequeño cabotaje.

2) Buques de menos de 80 toneladas*
3) Buques que efectúan el comercio de la Gran Bretaña con 

el puerto de Brest en Francia, los puertos europeos situados al 
Norte y al Este de este último, las islas de la Mancha; y vice­
versa.

4) Buques que navegan en los limites de su puerto de atra­
cadero.

Este sistema conduce á anomalías y contradicciones innu­
merables.

El sistema de pilotaje obligatorio trae una diñcultad de la 
mayor importancia. Un capitán que ha tomado á su burdo á un 
piloto, eslando obligado á ello, jes responsable en caso de ac­
cidente? No pueda admitirse que no lo sea, pues según varios 
textos oddates, el piloto es e l consejero y solamente el conse­
jero del capitán; por otra parte, seria, no obstante, dlflclladoptar 
sin numerosas restricciones la solución contraria. Estas dos 
cuestiones del pilotaje obligatorio y de la responsabilidad pecu­
niaria de los armadores han dado lugar en los últimos tiempos 
á muchas discusiones. La opinión general tiende á la supresión 
del pilotaje obligatorio*, el mismo presidente de la «Trinity Hou- 
se» declara que no se opondría da ningún modo á la supresión 
del pilotaje obligatorio, y que toda la cuestión estriba en dar al 
puerto condiciones de seguridad suñcientes.

Sobre el arancel de pilotaje, no es posible entrar aquí en to­
dos sus detalles, porque ocuparían demasiado espacio. Véase 
sobre el particular la recopilación de Furnbull (páginas 338 y si­
guientes) (1). Según el testimonio general, ese arancel es dema­
siado elevado. Se cita el caso de algunos buques que se han ase­
gurado los servicios de un piloto elegido {chotee pilot) pagándole 
un sueldo superior al de su mismo capitán. El pilotaje en Lon­
dres cuesta, según parece, el doble de lo que cuesta en Liver­
pool; pero hay que reconocer que la longitud y las diñcultades 
del transporte son mayores para Londres que para Liverpool. 
Lo que aumenta sobre todo.los gastos de pilotaje, es la obliga­
ción de cambiar de piloto en GravesenJ. Esta condición parece 
innecesaria para los buques que bajan el Támesls.

Aotualinenie se discute la cuestión de la transferencia de los 
poderes de la «Trinity House» á otra administración. Eu los 
puertos ingleses más importantes el pilotaje está bajo el con- 
iro!, ya de la «Don Authorityn. ya de un Comité permanente, ya 
de un «Pllotage Board» especialmente constituido. En Liver­
pool, Belfast, Dublín, es la «Porl Authorliy»; en Brisiol, un 
Cuerpo de nueve miembros de la Municipalidad, tres armadores 
y  dos pilotos; en Clyde, un «Pllotage Board», etc. Muchos pro- 
piuiariog de navio se inclinan hacia la transferencia de los ser­
vicios de balizamiento y pilotaje á una «Porc Authorlty». Por 
otra parte, el representante de la «Trinity House» mantiene la 
tesis contraria; el puerto de Londres, rodeado de bancos peli­
grosos, exige una protección especial, y  no convendrfa modiñ- 
car á la ligera el estado de cosas existente; los miembros de la 
«Trinity House» tienen la experiencia requerida y  saben mejor 
que ningún otro Cuerpo asegurar económicamente el alumbrado 
y balizamiento del canal, para lo cual ¡ oseen el material nece­
sario; la tcTrinliy House» opina que las atribuciones de la «Tha- 
mes Conservancy» podrían útilmente ser extendidas; pero que 
serla un error operar la unificación completa de los servicios. 
En todo caso, es de evidente utilidad leuuir los servicios de pi­
lotaje, balizamiento y alumbrado, á fln de que las comunlcaolo-

I (t) tFnrobuU'a Do:X aadPott Cbarges (,>r tha Oaltad Kisgdom. SsTantta KIN 
tloD. (Véaee taobiSo «eaH'Uws ot Sttlpping*, ,ll tb Kd.i, págiu ii y al» 
gaiaaua.

nes entre los servicios sean rápidas, y  que las modiñcaclones 
en uno de ellos puedan inmediatamente ser noliñcadas por los 
otros á los interesados.

3.®—La aWatermen's Cbmpany».
Esta también es una Corporación investida de cierta autori­

dad sobre el rio Támesis. La primera organización de este cuer­
po data de los principios del siglo XVI. En el año 1700 se le 
agregó la Corporación de los «Ltgbtermen» ó lancheros. La 
Compañía consiste ahora en freem eny  aprendices. Estos últi­
mos llegan á ser freemen ó patrones después de siete años de 
aprendizaje en condiciones determinadas. Un «act» del Parla­
mento de 1859 da estas definiciones: Lighterman, un hombre 
que trabaja á sueldo en una embarcación destinada al trans­
porta de mercancías; Waterman, un hombre que trabaja á suel­
do en un buque*destinado al transporte de pasajeros. La Corpo­
ración, actualmente muy poderosa y exclusivista, comprende 
unos 8.000 miembros entre freemen y  aprendices. Los detalles 
de su organización son compllcadisimos; los sucesivos regla­
mentos publicados al respecto están llenos de amblgúeda*les. La 
opinión dominante es contraria al mantenimiento de esta orga­
nización. No existe ningún servicio análogo en los ríos Tyne, 
Clyde, Mersey; el mejor sistema para garantizar la comodidad 
y  seguridad da la navegación sobre un rio es el de abandonar á 
los propietarios de las embarcaciones la elección de su personal, 
pudiendo asi imponerles una completa responsabilidad. En el 
puerto de Nueva York, por ejemplo, el sistema adoptado es el 
de la absoluta libertad. Una Comisión especial de la Cámara de 
los Comunes, en 1890, emite al respecto opiniones que sin ser 
tan francamente hostiles, reconocen la necesidad de convertir á 
la «Waiermen's Company» en una Corporación menos exclusi­
vista. La Comisión nombrada por los «Royal Warranis» de 21 
de Junio de 1900 y 6 de Marzo de 1901, llega por su parte á estas 
conclusiones:

1. ® Un sistema tan tiránico pudo justiflicarse en otros tiem­
pos, pero ya no tiene razón de ser,

2. ® La responsabilidad pecuniaria impuesta á los propietarios 
de buques es uua condición suficiente.para que estos propieta­
rios no empleen sino hombres competentes.

3. ® Las reglas seguidas por la u'Watermen's Companyn no 
aseguran un buen reclutamiento, puesto que un joven de diez y 
seis años que haya sido aprendiz puede obtener la «licencia», 
mientras que un marinero práctico que haya trabajado en cual­
quier rio que no sea el Támesls no podría obtenerla.

4. ® Londres, con el sistema actual, está á la merced de un 
conflicto entre los lighlermen y  los patrones de embarcaciones.

5. ® Otros puertos, en los cuales no rige una organización 
análoga á la de la referencia, no son menos seguros por eso.

4.®—Autoridad sanitaria del puerto.

Este servicio está en manos del Consejo municipal de Lon­
dres («Corporation of London»). La Comisión recién citada no ha 
recibido ninguna queja relativa á este servicio; al contrario, los 
armadores elogian unánimemente su buena organización y la 
ausencia de todo reglamento oneroso.

5.®—Autoridad de la policía del puerto.

Está en manos del servicio general de la policía de Londres. 
Como loa docks son de propiedad particular, tienen ellos una 
policía especial, y la policía raeiropoiltana no se Inmiscuye, sino 
en casos de urgencia. El Támesls, por el contrario, está bajo el 
control directo de la poücta de Londres. Este sistema parece 
defectuoso. Serla sin duda más aflclente, para evitar los robos 
de mercancías, una autoridad única para el Tamesis y los docks.

Tales son actualmente las autoridades investidas de poderes 
sobre el Tamesis y  el puerto de Londres. La más importante, 
como se ha visto, es la «Thames Conservancy», y de ella depeo - 
de, en lo <jue concierne al río, la conservación y  el progreso dei 
puerto de Londres»
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IV.—Los DOCKS DE Londres

1.®— sLondon and India Docks Company*.

Ed la segunda sección de este capítulo estudiaremos con 
todo detalle la organización de esta Compañía de docks, la más 
Importante de Londrer; aquí expondremos algunas generalida­
des solamente.

Hasta fines del siglo XVilI no había docks en Londres, salvo 
una dársena comprendida en los «Surrey Commerclal Docks». 
Todos los buques anclaban en el Támesls esperando su turno 
para atracar al qual. Frecuentemente tenían que esperar largo 
tiempo ó descargaban desde el medio del rio utilizando peque­
ñas embarcaciones—los lighters—, en las cuales las mercancías 
quedaban á veces semanas enteras expuestas á averías y pér­
didas de todas clases, hasta que podían ser llevadas á tierra.

Se propusieron diversos proyectos; un «aci» de 1799 decidió 
la construcción de los «West India Docks» y constituyó la «West 
India Docks Compaoy». Todos los barcos que cargaran ó descar­
garan mercancías provenientes de América debían ejecutar sus 
operaciones en estos docks, pagando para eilo á la Compañía 
impuestos de tonelaje limitados á cierto máximum. Quedaban 
exonerados, naturalmente, los lighters que hicieran sólo opera­
ciones de manutención, y los buques reales. La Compañía reci­
bía también un canon por depósito de mercancías en los quais. 
El «act» autorizaba al Gobierno para anticipar á la Compañía 
una suma de dinero destinada á la construcción de los docks.

En 1800 se fundó la «London Docks Company», á la cual se 
concedlópor veintiún años el derecho exclusivo de recibir buques 
cargados de tabaco, arroz (que no procedieran de América), vino 
ó aguardiente.

En 1803 se fundóla «East India Dock Company», investida 
de los mismos derechos por el mismo plazo, para los buques 
procedentes de la China ó do las Indias Orientales.

En 1810 todos los docks estaban en explotación, y una Comi­
sión de la Cámara de los Comunes comprobaba la gran mejora 
debida á la nueva organización.

En 1803 se habla inaugurado el sistema de los entrepits, que 
permitía dejar en depósito las mercancías sin pagar derechos de 
Aduana. Este sistema, reservado al principio á los docks, exclu­
sivamente, les dió grandes ventajas.

El monopolio de la «West India Docks Company» expiraba en 
1823. Una Comisión especial de la Cámara de los Comunes rehusó 
la renovación del privilegio; lo mismo ocurrió con tas otras Com­
pañías á la expiración de sus concesiones. Por otra parte, en 
1832 una ley, «Warehouslug Ael», suprimió casi todas las res­
tricciones concernientes al empleo de los quais, y, en fin, en 1853 
el «Cusloma Consolidation Acb daba á la Aduana plenos poderes 
para autorizar el establecimiento de entrepóls ó de quais francos 
fuera de los docks. Asi fué como las Compañías de docks, des­
pués de haber perdido su monopolio, perdieron también las ven­
tajas que les reportaba el derecho exclusivo de establecer en- 
treptls.

En 1825 ae había formado la «St.-Caiherine Docks Company». 
En 1838 las Compañías de docks «East ludia» y «West India» se 
refundieron en una sola, formando la «India Docks Company». 
En 1864 86 fusionaron Igualmente las «London Dock Company» 
y «St.-Calherine Dock Company», con objeto de poder comprar 
el «Victoria Dock» construido en 1850. Esta nueva Compañía fué 
autorizada en 1875 para construir el «Royal Alberi Dock».

La Compañía rival, la ulndia Docks Companyn, construyó en 
1882 el «Tilbury Dock»; y durante algunos años, las Compañías 
se hacen una guerra de tarifas. En fin. en 1888 Interviene un 
arreglo sancionado por un acto del Parlamento, y el 1.® de Ene­
ro de 1901, las Compañías se fusionan formando una Compañía 
única, la «London and ludia Docks Company», que posee, por con­
siguiente, los «West, East and South-West India Docks», los 
«London and St.-Catherlna, Victoria and Albert Docks», y en fin, 
loa «Tllbury Docks».

La exención de los lighters de pagar derechos por entrada y

salida en los docks, ha sido fijada con precisión por el Parla<- 
mento en 1902; loa lighters están exonerados da derechos siem­
pre que hayan sido contratados de buena fe, es decir, para el 
uso definido por la ley, y á condición de que las mercancías que 
ellos descarguen estén á su vez exoneradas de todo impuesto 
especial. El cuadro siguiente da una idea del tráfico en los docks 
durante las años 1899-1901:

ToQeUjadaibuqueDOCKS
1899 1900 1901 mésgi’aodaeu leoi.

London Dock....... 447.9S8 467.316 470.294 2.767

St. Cath. Dock,. . . 2,0.791 209.Ii8 178.384 1.022

W. India Dock.. . . 292.081 398.975 365.93 3.795

E. India Dock.. .. 2T5.315 255.379 258.979 4.299

8. W. India Dock . 132.373 69.569 110.983 2.485

Victoria Dock...... 63i.4^2 623.9 6 777.1ÜJ 4.6G8

Albert Dock......... 1.455.924 1.3X7. .97 1.418.936 5.991

Tilbnry Dook....... 839.482 1.054.391 1.157.331 8.C51

Totale»....... •1.281.889 4.311.484 1.737.941

Los docks de la Compañía «London and India Docks», en vis­
ta de su antigüedad, muy diversa, y de tas profundidades, muy 
variables, de sus entradas y del rio frente á les mismes, sirven 
para buques de clases diferentes. El «Tllbury Dock» tiene la 
desventaja de su grao distancia al centro de los negocios—está 
á 26 millas por agua del London Bridge, y á 22 de Fenchurch 
Street Siatlon por ferrocarril— . Pero posee la mejor entrada; es 
el único capaz de recibir un buque del tonelaje del «Oceanic»; 
puede admitir á lo largo de sus quais 20 buques de 550 á 600 
pies de largo, y 30 del tamaño medio de los que lo frecuentan; 
no tiene almacenes, pero sí muy buenos galpones, y sus comu­
nicaciones por via férrea son excelentes.

El «Albert Dock» y el «Victoria Dock» están unidos por un 
canal y forman un dock único. Cierto es que este canal no pre­
senta la profundidad suficiente para los grandes buques (éstos 
entran generalmente al «Albert Dock» por la entrada llamada 
«Galleons Entrance»). Existen actualmente 27 buques que no 
pueden entrar en ei «Albert Dock». Hay en este dock lugar para 
28 barcos de 400 pies de eslora; generalmente lo uiUizan los 
navios de la «Peninsular and Oriental Liuen. Bu el «Albert Dock» 
sólo hay galpones. En el dock Victoria hay, por el contrario, 
numerosos almacenes, graneros y depósitos refrigerantes para 
carnes congeladas. Ambos docks están provistos de vías férreas. 
Junto con los «Tilbury Docks», constituyen el conjunto de las 
instalaciones modernas del puerto de Londres.—(Se eonlintiard.)

■--- — -------------------- •

O B R A S  F Ú E R I C A S
Memoria del proyecto de Presupuesto extraordinario 

que se ¡iroponía presentar 
el Sr. Sánchez Guerra á las Cortes

( o o m o l u s i ó n )

l*reM iipiinN(o e .\<rnor< liiiu ri» p n r »  e l  s e r v i e l o  
«le p iiortoH  du rtk iile  e l p la z o  «le n i ic a o  uúoh .

Es evidente la Importancia y la iranscendencia para el ter- 
vicio general del país y para el desarrollo de su riqueza el fo­
mentar las obras de puertos, por lo que las mismas se relaclouan

(1) V é ^  el número anterior.
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con el crecimiento del tráfico general y el aamento, por tanto, 
de ’a importación y exportación de los productos y de toda clase 
de mercancías que ingresan en los puertos ó parten de nuestras 
costas por medio de la navegación.

Para contribuir á dicho objeto, se formula un presupuesto de 
gastos extraordinarios para dichos servicios, durante nueve 
años, los cuales, unidos á los que deban realizarse en el mismo 
período y ñgurar en los preBU¿<uestos ordinarios, den por resul­
tado el poder terminar las obras de loe puertos que luego deta­
llaremos; el emprender y terminar en totalidad ó en parte las 
obras de los puertos ya proyectados ó estudiados, y el proyectar 
y estudiar las de otros puertos que asimismo se -especiñ- 
carán.

Para dichos efectos, dividimos las obras de referencia en los 
diferentes conceptos que para ellos se ñjan en loa presupuestos 
ordinarios en el respectivo capítulo de Navegación Marítima, 
para los puertos.

Dichos conceptos se reñeren á las cantidades que se estiman 
necesarias para

Estudios y formación de proyectos.
Obras nuevas por contrata y por administración y dragados.
Conservación y reparación.
Subvención á las Juntas de obras da puertos.
Idem á las obras de los puertos de África.
Las cantidades que habrán de dedicarse para cada uno de 

dichos conceptos en el presupuesto extraordinario se han deter­
minado por la diferencia ó exceso de la totalidad que se estima 
necesaria para dichos servicios, sobre las respectivas cantida­
des que en el presupuesto ordinario para 1910 se han fijado para 
los mismos, y suponiendo que en los dos primeros años (á que 
se aplique el presupuesto extraordinario) se dedique, en cada 
uno de ellos, un millón de pesetas más que en cada uno de los 
siete años siguientes del periodo á que se refiere dicho presu­
puesto extraordinario.

El detalle del indicado presupuesto es para cada año el si­
guiente:

1910 .........................................................  8.950.000
1911 .........................................................  8.950.000
1912 ......................................................... 7.950.000
1913 ......................................................... 7.950.000
1914 ......................................................... 7 950.000
1915 ......................................................... 7.950.000
1916 ........................................................  7.950.000
1917 ......................................................... 7.950.000
1918 ......................................................... 7.950.000

73.550.000

P’ilBtl»».

Para estudios y formación de proyectos.. 270.000 
Para obras nuevas por contrata y por ad­

ministración y dragados........................ 3.500.000
Para conservación y reparación de las

obras..........................................................  380.000
Para subvenciones á las Juntas de Obras 

de puertos, á excepción de las de
África......................................................... 3.000.000

Para ídem á las Juntas de los puertos de
Ceuta, Melilla y Chafarinas...................  300-000

Para la adquisición de dos trenes de dra­
gado............................................................ 1.000.000

Suma total para cada año de 1910 y 1911.. 8.950.000

Para la justificación de dichas cantidades hemos tenido en 
cuenta las obras y servicios de los puertas que se hallan en 
coustrucción, tanto en la Península como en Baleares y Canarias 
y en el Norte de África; su estado actual y la probabilidad de 
la terminación de todas ó de* parte de dichas obras durante 
el indicado periodo da los nueve anos, asi como las obras de los 
que ya tienen proyectos aprobados ó se han estudiado; estimán­
dose, por último, los gastos que podrán realizarse para proyec­
tar y estudiar las obras de los puertos que siendo de interés ge­
neral no han podido estudiarse hasta ahora, pero que podrá 
serlo en el referido periodo.

La distribución de las cantidades anuales antes citadas en 
los diferentes conceptos para los servicios de puertos es la si­
guiente:

Para cada uno de loe años de 1910 y 1911:

La distribución de las cantidades de 7.950.000 pesetas asig­
nadas para cada uno de los siete años, para completar el periodo 
total, es la misma que la establecida para los dos primeros años 
en los diferentes conceptos antes citados, suprimiendo tan sólo 
la cantidad de un millón de pesetas que se asigna para la adqui­
sición de un tren de dragado en cada uno de los dos primeros 
año$; pues se supone que bastará adquirir dos trenes de dra­
gado da rosarlo y de succión, da sistema mixto, para subvenir á 
las necesidades de la limpia de los puertos en las costas Norte y 
Noroeste de la Península y en la costa Este, y donde no existen 
Juntas de obras que cuenten con dichos medios de limpia.

El plan de las obras de los puertos para la terminación de 
algunos de ellos, para emprender y terminir la de otros en tota­
lidad ó en parle, en el referido periodo de nueva años, así como 
para proyectar y estudiar las obras da los eu que asi pueda efec­
tuarse, se refiere á los puertos que á contiuuación se expresan:

1. ® Terminar los puertos de Barcelona, Castellón, Alicante, 
Denla, Cádiz (en parte). Motril, Ayamonte, Marín, Bouzas, Mu- 
sel, Pravla y Castro Urdíales; Santa Cruz de Tenerife, Sardina, 
San Marcos de Icod, Santa Cruz de la Palma, Espíndola y Arre­
cife, en Canarias: y Melilla y Chafarinas, y parte del de Ceuta, 
en África.

2. “ Emprender y terminar ea totalidad ó en parte las obras 
de los puertos de Plencía. Guetaria, Zarauz, Santoña, Laredo, 
Muros. Cesures, Santa Eugenia do |Ribeira, Vlllagarcía, Aigecl- 
ras. Adra, Blaaes y Candas; los de San Sebastián, Puerto de 
Cabras y Martlanes, en Canarias; y el de Ibiza, en Baleares.

3. ® Proyectar y estudiar el puerto de Santurce, en Vizcaya; 
Vivero, en Lugo; Carril, en Pontevedra; Isla Cristina, en Huel- 
va; Tarifa y Puerto de Santa María, ;en Cádiz; Torrevieja, en 
Alicante; Burriana, en Castellón; Ametllá, en Tarragona; Abona 
y Arríela, en Canarias; y  las obras del de Alhucemas y el de 
Gomera, en África.

Para atender á dichas obras, se destinarán en el presupuesto 
extraordinario las 73.55).000 pesetas, en los nueve años; de 
ellas, 37.350.000 para los puertos á cargo directo del Estado;
34.200.000 para aumento de la subvención anual de los puertos 
á cargo de Juntas, y 2 millones para adquisición de dos dragas 
mixtas, de rosario y succión.

Además, se deberán dedicar en los respectivos presupuestos 
ordinarios, duran le los nueve años, la cantidad de 40.347.000 pe­
setas para las obras á cargo directo del Estado, y 73.350.000 
para las subvenciones á Juntas de Obras de puertos, lomando 
por tipos los esiabiecidog y propuestos para cada concepto de 
los servicios de puertos, en el proyecto de presupuesto ordinario 
presentado para el año de 1910 (para el cual se propone la can­
tidad de 12.633.000 pesetas).

Es decir, que, en tales supuestos, con la cantidad de pesetas
113.697.000, en los nueve años que se Incluyaran en los presu­
puestos ordinarios, y la da 73,550.000 eu el extraordinario para 
el mismo período, ó sea un total da 187.247.000 pesetas por am­
bos conceptos, podrían completarse y realizarse la mayor parte
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de las obras de puertos necesarias en la Peoinsula, Baleares y 
Canarias, y  en Africa, para atender debidamente á tan impor­
tante servicio.

Todo lo caal se detalla, por conceptos, en el siguiente estado- 
resumen:

Estado-resumen de los presupuestos ordinario y  ex tra ord i­
nario que se proponen para  los servicios de puertos du­
rante un plazo de nueve años.

PrAfiipuito «rmi t
CONCEPTOS srlíD > r . ti(rAOTdÍBárÍ0

P f S í l a t . P e s í  a t . PríellS.

P ara  el aflo de 1910.

l.° Para estudios y formación de
proyectos........................... 80.000 270.000 350.000

S.** Para obras nuevas por con-
trata, por adminiatiaoión, 
dragados y  adquisición de

7,175.009bovaa v otro material....... S.675.000 3.5O0.O00
8.® Pata conservación y repara-

Aa Ifla n\>raq 470.000 380.000 85''.000
4.® Subvenciones á las Juntas de

obras de los puertos, á ex­
cepción de las de Africa... 6.6 0.000 3.000.000 9,650.000

5.® Para ídem á las Juntas de los
puertos de Ceuta, Malilla 
y Ohafarinas.............. .. 1.800.000 800.000 2.300.000

6.® P ara  la adquisición de un
tren de dragado................ l.OÜO.OOO l.OUO.OOÜ

7.® Subvención para las obras de
la corta de Tablada en la 
tia del Guadalquivir......... 269.000 n 250.000

8.® Idem para laSociédnci de Sal-
vamento de Náufragos.. , . 5.000 n 5.000

9.® Idem para la Gomis ón per-
manente íntotDaoional de 
loa Congresos de Navega­
ción......................... ,, 8.000 3.000

Totales para el año de 1910... 12 633.000 8.950.000 21.583.000

Para el año de 1911 (iguales can-
tidades que para el presupuesto 
de 1910)....................................... 12.633.000 8 950 000 21..583.000

Para el año de 1919, igual canti-
dad en el presupuesto ordinario
que en loa dos anteriores y  un 
millón da pesetas menos en ei
©▼ f.pqnrílinflTlA 12.633.000 7.950.000 20,63 (.000

Para el año de 1913, igual al ante-
ríor de 1919................................ 19 683 OAfl 7.950 onc 20 5S3.0')0

Para el año de 1914. ídem id....... 12.633.000 7.950.000 20 53 l.OÜÜ
Para el año de 1015, Ídem id....... 12.(33.000 7.950.0ÜO 20,683.000
Para el año de 1016, ídem id....... 12,633.000 7.950.0Ü0 20.683.000
Para el año de 1917, Idem Id....... 12.633.000 7.060.000 20.683.OiK)
Para el año de 1913, ídem id ....... 12.633.000 7.950 ÜOO 20 5t3.000

Resumen general.... 113.G97ÜJ0 73.050.001, L57 247.000

La conveniencia de realizar, dentro del más breve plazo po­
sible, todas aquellas obras del plan de canales y pantanos de 
que se tienen ya datos eudcientemente exactos para apreciar el 
importe de su coste y el plazo de ejecución que reclaman, asi 
como la necesidad de redactar los presupuestos anuales de obii- 
gaciones con cifras de sencilla y rápida justidcación, permiten 
formular detalladamente las cantidades que anualmente reclama 
la ejecución de cada una de las obras que se encuentran actual­
mente en ejecución, asi como las de aquellas que están en con­
diciones de poder emprenderse en breve.

Á dicho efecto se han redactado los estados que se acompa­
ñan, relativo uno á pantanos y canales y otro á las obras de en- 
cauzamlento y defensa, aunque viene alendo práctica constante 
el englobar ambas dentro de un mismo artículo del capítulo ge­
neral de Obras hidráulicas.

No se hace otro tanto con lo que se refiere á estudios de di­
chas obras, ni á los gastos de reparación, conservación y ex­

plotación, por no admitir estos conceptos que pueda formularse 
con gran anticipación el importe á que pueden ascender en va­
rios años sucesivos, 3'a  que ello depende de la marcha que lleven 
las obras de ejecución.

Tanto en el plan de pantanos y canales como en el de defen­
sas y encauzamlentos, se han agrupado las obras por Divisiones 
hidráulicas, consignándose para cada obra, además da la super- 
flclo regable para las del primer grupo, la provincia en que ra­
dica, su coste probable, los gastos realizados hasta ñn de 1903, 
lo que resta por ejecutar en igual fecha y las cantidades que 
conviene invertir en el año corriente y sucesivos hasta su ter­
minación.

Se ha tenido en cuenta, dentro de las condiciones en que cada 
obra se realiza, no solamente la cantidad que es racionalmente 
posible gastar cada año en ella, según el estado de adelanto en 
que sucesivamente se va encontrando, sino también la conve­
niencia de invertir oportunamente los recursos disponibles en 
beneficio del resultado económico.

Para ello se ha partido del principio de que las obras se en­
cuentren, dentro del menor plazo posible, en condiciones de des­
arrollo normal, supliendo con un presupuesto extraordinario 
para 1909 las deñctenclas originadas por la escasez de recursos 
en años anteriores y de consignación en el actual año.

Otro tanto podrá hacerse en años sucesivos, si los recursos 
ordinarios no llegasen á cubrir la cifra que para cada año se 
presupone, bastando entonces consignar, como presupuestos ex­
traordinarios, las diferencias entre las cifras del plan y las del 
presupuesto ordinario correspondiente.

Se ha limitado á ocho años el plan, porque los datos de que 
actualmente se dispone no permiten ñjar, con la conveniente 
exactitud, el coste de otras obras del plan general ni su plazo 
de ejecución, estimando preferible consignar en cada año una 
cantidad alzada que permita emprender obras no comprendidas 
en las relaciones que se acompañan y que puedan hallarse en 
condiciones de ser ejecutadas.

Algunas de las obras que se enumeran no podrán quedar ter­
minadas en el último año del período adoptado, ni se consignan 
las anualidades que para ello faltan. Por ser pocas en número y 
porque es de esperar que antea de llegar á 1916 se formule nuevo 
plan para otro plazo más ó menos largo, se ha prescindido de 
aquel dato, que no es difícil de deducir por la comparación de la 
suma de las anualidades con el importe del coste total.

Al ñnal da cada uno de los dos estados se ha consignado la 
cifra á que prudencialmfnte ascenderán en cada año los gastos 
de inspección y dirección délas obras, teniendo en cuéntalas 
que deben ser ejecutadas por Juntas de Obras y las que lo han 
de ser por el sistema directo de adminlslracLón.

Aunque en la apreciación de la cantidad que se ha de inver­
tir en cada obra se han tenido en cuenta todas las circunstan­
cias de orden técnico y material que han de concurrir eu su eje­
cución, otro orden de circunstancias puede ser causa que no sea 
posible todos los años y para cada obra Invertir la cantidad se­
ñalada; y por el contrario, que otras obras admitan en beoeñcio 
suyo y de economía para el Estado mayor adelanto de trabajo.

Debe preverse tal contingencia, estableciéndose, en el caso 
de aprobación del plan, la facultad del Ministerio para modificar 
oportunamente, dentro de cada año. la distribución de la cifra 
total del capítulo correspondiente, con objeto de atender prefe­
rentemente á cualquiera de los servicios incluidos en el plan que 
por circunstancias especiales lo reclamen, siempre que no sea 
posible invertir iguales cantidades en otros servicios del mis­
mo plan.

Para la mejor inteligencia del plan, se acompañan los planos 
de las diferentes Divisiones hidráulicas, en los que se han señala­
do de color rojo todas las obras que componen el actual plan gene­
ral, presclndléndose, para mayor claridad, de indicar cuáles son 
las que se encuentran actualmente en ejecución, por ser fácil 
deducir esta circunstancia de los cuadros ó estados de distribu­
ción de créditos.
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Ctitt fcobtblt G&stod Etitt
IMPORTE DE OBRAS * EJECUTAR CON GARUO A LA COHSIGNAOION DE LOS PRESUPUESTOS OEl MINISTERIO

tAAllAtáOS
kAiU fia Cea Circo 1 9 1 0 1 0 1 1 1 9 1 3 1 0 1 3 1914 , 1 0 1 5 191G

r>s>bli. |9r «1 SlkAdA, áe » 08. f i l o  d« I9C8. 0e> carga a Bft

DESIGNACIÓN DE LA OBBA PROVINCIA •1
ordUArio.

pmgpaeeto 
«itr a  ordi au­

né.
- - - - — --- “

Ht-' t ir ea t Pgs^taa. P ílela s. P^8*!tai. PfS'tas. P^^^tos P fieta s . P^í^tas, p -se ta s . Pesetas. Pet,>(as Pis-caf.

Dlvl»l<in d e l E b ro .
H uesca ................... 26.000 6,650.000 2.094.600 4.555.500 727.063 228 660 500.000 500.000

460.LÜU
500.006 

,  SuO.Ü'.O
506.0(16
366.660

499.986
oim Tr» 1

499 797 n

—  de O aeT a-F oradftla ... .
—  de Santa M aria de Bel-

Teruel....................... lO.UÜÜ 2  842.000 807.780 2.034.220 101.426 233.000 40U.0ÜÜ

H uesca...................... 12.10Ü 2.061.600 915.850 1.146.150 282.845 268.000 200.001' 
27i.6i)''

200.000 
2(10.000 
2ln.t(00 
200.00U 
600.00(1 
1)50.(100 
140.00(1 
148.U00 
19 .0(10 
148 ÜÜO

194.306
200.000
210,000
2UÜ.000
30D.0O

1.160.0(16
100.000
148.066
193.060
166 Olio

n
in  \

11 B it
tt

Teruel....................... 6.000 l.OOÜ-OOÜ 40.000 900.000 90.000 98.500
260 (106
206.0 Ü 
25U 000

1.160.ÜOÜ
lUÜ.OlK)
148.0 0< . O < .iSi)

21W.OOO
206.660

260.000
260.666

200.000
250.000Zaragoza v  T eruel. 

T eroe l.......................
B.ÜÜO 1.500.001) »1 1.500.001) 40.000

30.000
40.000
50.ÜU0

210.00(1
180.00(1— deSan>«iea ...................

Af\ 1 A V » ̂ <T<\
12.000 1.660.000 11 1.56U.O-0

Santander............. . T«>u Udul» 1.500.000 11 I.BÜO 000 50.000 300.60(1
160.00(1 i . m e m )

Ihil fMV\
1.166.000 

'  166.06(1 
• 126 100 

193.060 
160.000

1,160.600
100.000
106.000
193.000
leo.oüo

íle V aao N avarra.................... 50.000 6.BOU.OQO « 6.500.00U tt B
<1 •» T T eruel....................... 1.100 700 000 710.0 lO 11 n 6U.OÜO

76.500 148.000
193.000
160.000

N avarra.................... 1.800 965.Ü0O 11 965 000 ti 11
—  delalaguaadeSarifiena

r\f> <4/>
H uesca...................... 5.000 1.158.000 1) 1.158.000 )1 n B ia O.lllUI

Lérida........................ 800 1.05S.ÜOU ti 1.038.000 « 80.000 8Ü.0 0 IbUeUUU

L ogroñ o , Navarra
y  Zaragoza .........

Lérida.......................
12.000 000 

125.001)
1.000.(100

50.000
1,500,0011 

50 060
2,000.000

B
2.000,000

ft
2.0UO.OOO

\ Ja T^awa
20.000

700
12.0 0.000 

125.000
*1
1)

11
B

n
Ti

11
11 2,\0i»U n

D iv is ión  d e l P ir in e o  O rien ta l.
186.600 306.200

20O.000
40.000
70.000

400.000
350.000 
iGU.Oi'O

90.000

BOicST Arsí\
ti n

Pantano da R indecañas...............
Ja TJ'ot'v

Tarragona............... 1.500 1.942.001' 778.700 1.163.300 270.5011
400.000
100.606
86.606

B arcelon a ............... 2.300 1.350.000 n 1.35O.0-I0 ' tt 93.(1110 oO* .IM1 nn .wv» KW.OOO 100.010
TI

B
i\fk Lérida y  Barcelona 500 60.1.0U0 n 600.001) lí « l'JVIa'IVJVJ

80.000 TI
1 Ja í*iriAftt4 Gerona...................... 600 3-20.0UI. i> 320.000 w B

—  de GreapiA y  Canal dc;l
A «DA «N** • J A •» Gerona...................... 4.700 A500.000 V 4,500.000 ti B B 100.000 260.006 400.060 560 000 600.000 500.000

D iv isión  d e l J A ca r .
104.140 61.860

350.000
180.000

850.000
fl

T̂ AvifAMA Ja QnaA*̂ V a len cia ................. 10.500 1.021.0ÍX 805.000 216.000
lOO.OoO 200.000

18U.0U0
306.000
180.600

350.000 356.000
— de A rqaela y  C a n a les..

Ja a '9tt¿hAV
Vb lArtAIA 5.000 2.000.00U n 2.0 O.OUi 1t 1)
C astellón ................. 7.7S0 826.00 145.900 679.100 30.000 30.000 79.100 "

—  d e R e l l e n  ( r e c r e c í -
watArtf a\ A lioan te ................... 1.000 600.001 11 500.00U n 30.000 70.000 80.000

50.01)6
9U.Ü0U
76.066

loo.oon
lüO.OilO

13.'.0Q0 11 Ti
B

/̂ Av>n\ Ja V alencia................... 880 220.000 n 22Ü.OOI n ti n

D iv is ión  d e l S eg u ra .
Da*s âv»/> J a T’ aIat'a A lbacete ................... n 1.715.00G 1.052.760 662.240 180.000 120.000 200.001) 162.600 n fl B B f l

J a a IÍAVi«rt 1 t J íu rc ia ..................... n 1.584.UIJ( 1.267.671 316 33u 2OO.UO0 116.S3Ü
90.000 100.000 200.000

ti

125.000 125.000 125.000
J  ra1 P o » A r » T o J A M u rcia ..................... ... 4.300 89Ü.00C 890.0UÍ n B

— del E strech o  d e l  I n -
£  Aw*t r» A lb a c e te .. ................. n 5ÜO.OOC n 503.000 •tt B 4Ü.OOO 80.000 70.000 80.000 70.000 80.006 60.000

D iv is ló a  de l Sur de  £ sp a fla .
" P A V i t A W A  A t í J p o J a M élaga...................... 1.645 1.000.001 40.000 960.000 100 15(1 03.500 120.000 

70 000
120.000
llO.Olü

120-060
116.ÜU0

115.000
IIO.OUO

115 OOO
l i l i

118.000
IIO.OUO

118.350
110.060

Pantanos de O nadalm edin a . , . . Ha Imita V 800.001 n 8D0.ÜIX » 40.000

D iv isión  de l G u a d a lq u iv ir .
P»vsff»TíA J  A  r i t v o  J o Cádiz. ........................ 9.000 6,764.000 471.180 6.292.820 802.445 360.000 610.000

OíiO.OOi)
500.000
696.126
266.6Ü0

1,500.006 
1 250 060 

277.066

1,220.375
n  Í4f\l

SOO.flOO 
1 ofift 1.2W.OOO

B

J<̂ 1 J a 1 mal l^fA n / i r J  n h a 10.500 6.696.801 " 6.696.8IX lilO 675 300.01)0 277.006 n ‘7 n  7w\i
—  del Tranco de B e a s .... Jaén................... . . . 20.000 1.236.400 11 1.236.400 tt 70H0U 70.000 &  í i •U'A;

Pantanos y  canal del G uadal-
Sevilla ....................... 20.000 10.000 OOC 11 lO.OOO.OOU 6O.000 200.ÜOU 41'0.000

40.000
LS'.Ü.OOO 1.200.Ü601 n t \  . i \ í \

l.OOO.OOit Alt t lf\ l
600.000 
líKk {)iin

1.200.000
1ÜO.OOÜ

1.200.000
16Ü.000

Paútenos y  canal del Jandulüla J a én ........................... 5.000 603.001 n 608.001 B B OJeüUU lUU.A'ItU Altl/aUU'

256.6U5 84.686.200 8.419.340 76.266.860 2.586.344 8.313.351 5.523.300 10.170.525 10.962.865 16.755.376 9.687.770 8.616,897 6.746.350
— •••— 9  “'Cí .................. - • ............................................ 1
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Sumas anteriores..

D It ís Íód d e l G u ad ian a . 
Pantano Gasaet y  can ales...........

—  de C om alvo é ídem. . .
— de Proserpina é íd e m ..
—  de A lan je é  ídem...........
—  de Jabalón é í d e m . . . .
— del Oaflal........................

D iv is ión  del T e jo .  
N aeva tom a de la Real Acequia

del Jaram a..................................
Pantano del P ortillo  de Priego 

y  canal de la V ento- 
s illa  ............................

—  de T iem blo......................
—  de Navamuño...........
—  del V a d o ...................
— de P ortiña..................
— de Y illam uelas. . . . .

R ehabilitación  de la parte aban­
donada de la Real Acequia del 
Jaram a......................................

D iv is ión  de l D uero.
Canal R eina  V ictoria  Eugenia.

—  de A lfonso X I I I ...............
Pantano de la  Cnerda del P ozo.

—  de Entreprñaa...............
—  de Peña Caballera___
—  de Reoozones.................
—  de H oz de A lb a .............
— de Otero............................

D iv is ión  del Mi&o.
Canal del B ierzo y  Pantano de

P onferrada.....................
R iegoedel N alóu............................
Canalización del M anzanares...
Para otras obras que pudieran 

emprenderse.................................

Sumas..........................

Gastos de inspección técn ica  de 
obras ejecutadas por Ju n tas .. 

Gastos de in  pección v  dirección 
de obras ejecutadas por el s is­
tem a d irecto de adm inistra­
ción  .................................................

Inspección C entral........................

TOTAtBS....................

P a O V lN C IA

Ciudad R eal.
B a d sjoz ..........
B adajoz..........
B adajoz..........
Ciudad R e a l. 
Ciudad R eal.

M adrid.

Cuenca y  Toledo.
A v ila ...................
Salamanca............
G uadaiajara. . . .
T oledo...................
T oledo...................

M adrid y  Toledo.

B urgos..................
F alencia ...............
Soria y B u rg o s ..
F alencia ...............
F alencia ...............
F alencia ...............
Falencia...............
P a leu o ia ,.............

L e ó n . .. 
O viedo.
M adrid.

8b̂ «tíoi»
Tigtbit.

f f c e t á r e a  i

265.605

2.200
7o0
500

9.ÜOÜ
7.000
l.bOÜ

8.000

9.000
300
400

7.OÜ0
3UU

S.OOu

7.000

3 500 
e.6ÜÜ 
2.100
2.000 

600
4.000
6.600
2.5Ü0

3,000
1.200

^1.405

Ooilt rrcbtM* 

■diUnUdo 

f t r  e l E iU d o ,

Ptsstas.

81.686.200

331.405

875.000

141.000

8.000.010

12S.613.20Ü

Sxtei Beile IMPORTE DE OBHIS Á EJECUTIR COK CtRGD Á U  CONSIGKtCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO
r»&liitdoi i » o »

b i i U  fe
for ' ■ — Con nrp 1 9 1 0 1911 1 9 1 3 1 9 1 3 191-1 2 9 1 S 1 9 1 0

¿« itos. te Ib de 19U. Cío eirfo ik no
a1 prMQpiesto •itrsftrdi*— erdÍBerle, Bario.

Péselas. Pesftats pesetas. pesetas. Péselas. Pese tas. P esetas. Pesetas. Pesetas. P esetas.

) 8,419.340 76,266.860 2.585.344 3.318.350 5.523.300 10.170.525 10.9622)06 10.755.375 9.687.770 8.615.897 6.746.350

) 35..30G 530.700 176.00 55.7UÜ 150 ÜOU 150.000 n n n TI 11
) fl 170.0UÜ n n 20.001 60.00L 40.Ü0> 40.000 20.000 n n
)  1> 110.01)' 11 1* 2U.00J 30.ÜUO 20.000 20.000 20.000 n n
3 » 1.900.00 T» TI 11 80 OOC 120.Ü0L 23Ü.OUO 27Ü.0UU 800.000 düO.OOO
3 n 1.81U.OO0 n 11 W 40.0UL 40.000 60 001 170.ÜUÜ 200.000 300,000) n 790.000 11 n 2U.0ÍI0 50.000 60-000 60.000 15Ü.000 21)0 üuO 26Ü.ÜÜÜ

) 25.000 850.000 95 Ojü 50.00( 105.000 50.000 50.000 1 J1 n

1 n 6.715,000 « 70.000 150.00o 495.000 1.200.000 1.200.000 1,200.000 1.260.000 1.200.000) » 17Ü.Ü0Ü n « 60.000 50 0ÜH 4Ü.0UÜ 30.000 n n n
3 « 690.000 n 2Ü.00Ü 6o.l)ü(] 40.000 70.000 100,000 150.000 1Ü5.Ü00 125.000 i) n 4.bOO.(HKl n n 150.000 250.000 4UO.00O l.OOO.OOU l.OOO.OOU I.UOO.OUO I.OOO.ÜIHJ
} n 200.000 n 11 80.0UJ 6't.üOU 60.000 3Ü.O00 « n n
) 11 1.103.0ÜU 11 n n 50.000 63.000 90.000 16J.OOÜ 250.000 500.000
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EL L ÍB O R A T O R IO  ELEC TBO TÉCN ICO
DE LA.

C A S A  B E R E N S U E R  DE B A R C E L O K A

( C O N O L U B i Ó N )

Obtenida así encada uno de los casos anteriores la ten­
sión deseada, se envía á los aisladores sometidos á ensayo 
en las cubetas por espacio de raedla hora, al cabo de la 
cual si no ha ocurrido incidente alguno, se da la prueba por 
terminada, y si se ha presentado algún aislador defectuoso, 
se procede á su eliminación y se continúa otra vez el ensayo 
durante otra media hora seguida. Se ha fijado en media hora 
la duración de cada ensayo manteniendo constantemente, du­
rante el mismo, la tensión al límite fijado por cada tipo, por 
que la práctica ha ensenado que los aisladores defectuosos 
no 86 perforan inmediatamente, sino que necesitan para ello 
un cierto tiempo generalmente menor de quince minutos, y 
como los que han resistido victoriosamente durante un cuar­
to de hora de estar sometidos á tensión muy difícil y rara­
mente son perforados, después resulta que los que saleu de 
nuestro Laboratorio sometidos á media hora de prueba lle­
van toda garantía de bondad.

En el caso que entre los aisladores sometidos á prueba 
haya alguno defectuoso, al ser perforado se produce un corto­
circuito en la alta tensión, puesto que los bornes secunda" 
rios puede decirse que están entonces unidos directamente 
sin resistencia intermedia, y como la intensidad en el pri­
mario aumenta, el automático de máxima rompe el circuito 
y d3be precederse á la eliminación del aislador defectuoso 
para proseguir el ensayo con los restantes. Para proceder á 
esa eliminación, precisa saber cuál sea, entre todos los so- 
metidosá prueba, el aislador defectuoso, y esa determinación 
es cosa algo difícil y que sólo se aprende con la prácticaj 
únicamente después de muchos ensayos y observaciones du­
rante las pruebas llegan á conocerse cou facilidad y ra­
pidez.

Para ello so procede del modo siguiente: tan pronto 
como se desconecta el disyuntor, se pone la manivela del 
reostato en la posición de abierto, se conecta el automático 
de máxima y se excita nuevamente al generador de una ma­
nera lenta; según sea la avería del aislador, éste presentará 
fenómenos y aspectos más ó menos característicos, pero que 
en defluitiva entrarán dentro de alguno de los tres casos tí­
picos que pueden presentarse y que se reconocen del modo 
siguiente: 1.*, el aislador está sensiblemente perforado; en 
este caso, como apenas ofrece resistencia, a! regular sube 
rápidamente la intensidad de la corriente, mientras la ten­
sión apenas se maniesta; Z.‘ , el aislador tiene una ligera 
avería; en este caso, como pone todavía al paso de la co­
rriente uua cierta resistencia, la intensidad va aumentando 
gradualmente, al par que la tensión hasta un cierto límite 
en que se produce nuevameute otra descarga de perfora­
ción; 3.*, el aislador está casi intacto; en este caso es tan 
considerable la resistencia que ofrece todavía á la corriente 
que es posible llegar con la tensión hasta muy cerca del va­
lor normal de prueba sin que sobrevenga descarga alguua

ó hasta aquel mismo valor presenláudose á los pocos se­
gundos otra descarga. Este es el caso más corriente que se 
presenta eu la práctica dentro de una gran variedad y am­
plitud de fenómenos, y según sean la calidad y propieda­
des de la porcelana que se ensaya, estas descargas pueden 
repetirse varias veces antes que el aislador pueda conside­
rarse comprendido en alguno de los casos 1.* ó 2.° des­
critos.

De aquí emana la dificultad de determinarlo, ya que no 
ofrece señal aparente de avería, y por esto, y á flu de servir 
como auxiliar de la práctica que e! operador tenga en dis­
tinguirlo, es coaveuieate emplear algún disposl ivo que le 
obligue á proceder en la eliminación con orden y segu­
ridad.

Terminado el ensayo so quita la excitación, se desco­
nectan los dos automáticos de máxima y el interruptor bipo 
lar de la corriente alterna, se pone la manivela del divisor 
de potencial sobre el contacto O, se quita con la resistencia 
de arranque la corriente al motor y se desconecta el inte­
rruptor bipolar de la corriente continua.

Para la prueba con lluvia están naturalmente dispuestos 
de otro modo los apoyos para los aisladores; en este ensayo 
la disposición es completamente idéntica á los casos de la 
práctica, estando los soportes atornillados á sólidas llantas 
de hierro que descansan sobre la cubeta y enchutados en los 
agujeros de los aisladores que se hallau así colocadas cabe­
za arriba y reunidas sus gargantas por medio de hilos do 
cobre que comunican con el otro polo. En esta disposición 
se hace funcionar oí aparaio de lluvia, graduando al grado 
que se desee su intensidad, se da la corriente y se efectúan 
con lluvia, y de idéutica manera los mismos ensayos que se 
han descrito sin lluvia.

En el Laboratorio, á más de los aisladores, se ensayan 
también los otros artículos de porcelana destinados á la 
electricidad, tales como mangos, tubos de entrada rectos y 
curvos, ote. Para este objeto existen electrodos especiales 
que permiten colocar las piezas quo se quieren ensayar eu 
condiciones idénticas á aquellas en que han de trabajar en 
la práctica y algunos de estos ensayos deben ser hechos con 
aceite para evitar descargas entre la parte exterior é inte­
rior de ios aisladores ó la formación de chispas cuando se 
trata de ensayar pequeñas piezas aislantes.

Tales son las operaciones que constituyen los ensayos 
corrientes ó industriales. Los propiamente dichos de Labo­
ratorio, ó sea aquellos que tienen por objeto conocer elcom- 
partimiento de un tipo ó forma nueva para apreciar su va­
lor y compararlos con otros, son mucho más prolijos y difí­
ciles, ya que en ellos deben verificarse mediciones muy pre - 
cisas, de por sí engorrosas y delicadas, con el galvanómetro 
y el dinamómetro y que no describimos aquí porque no tie­
nen para el instalador importancia directa; únicamente la 
tienen para el fabricante, á quien suministran elementos 
para determinar las mejores formas, composición y dimen­
siones que deben tener los aisladores para acercarse á la 
perfección.

Sobre ellos daremos, empero, cuantos datos se nos soli­
citen.

L uis B erenguer,
logenJero.
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I^evisfa de ¡as; principales publicaciones técnicas.
Algunas cifras solirc las licliccs aereas.

Es de una utilidad é interés poderse documentar sobre las 
hélices aéreas, especialmente de aquellas que han dado resulta­
dos satisfactorios. Sobre todo, es de gran curiosidad tener algu­
nos detalles precisos sobre ios propulsores aplicados con elmis- 
mo éxito en aparatos tan distintos como son el dirigible Ville- 
de-Nancy y los monoplanos Blerlot.

M. Lucien Chauviére, el hábil constructor de estos órganos, 
ha suministrado los datos siguientes:

La hélice del dirigible Ville-de-Nancy es una hélice de ma­
dera del tipo «Intégrale».

Tiene 5 metros de diámetro y gira á una velocidad periférica 
muy superior á la de la del mismo género que está montada en 
el Clément-Bayard.

En tanto que en este último globo las velocidades periféricas 
son inferiores á 100 metros por segundo, pasan de 130 metros 
en el globo Ville-de-Nancy.

Á esta velocidad la fuerza centrifuga da un esfuerzo de 22.000 
kilogramos sobre el suelo.

En marcha á la valocidai de 50 kilómetros por hora, esta hé­
lice pueda dar una tracción de 320 kilos, absorbiendo 30 ca ­
ballos.

Es interesante comparar estos dlversos]esfuerzos á los sopor­
tados por la hélice del mismo tipo que está aplicada al mono­
plano de M. Blerlot y con la cual el célebre aviador acaba de ba­
tir brlllautemente el record.

La hélice empleada en su ensayo del 26 de Junio, y con la 
cual ha recorrido 36 kilómetros en 37 minutos, tenia un diáme­
tro de 2,10 metros, giraba á una velocidad de 2.351) vueltas y no 

. tenía más que un retroceso de 15 '/t 100.
Es el más débil retroceso observado hasta aquí, y este exce­

lente resultado proviene, tanto de las formas muy afliadas del 
monoplano Bierlot-XI, cuanto de las excelentes curvas escogi­
das para el trazado de la hélice. Eo otros términos, la apropia­
ción da esta hélice al aparato es excelente.

Esta hélice va, sin embargo, á ser modificada de mauera que 
aumenta su velocidad de rotación, y se pueda utilizar de una 
manera más racional la energía del nuevo motor Aurani que la 
mueve.

La velocidad de rotación alcanzará á 1.500 ó 1.700 vueltas.
Con este número de vueltas, no obstante la gran ligereza de 

esta hélice, que no pesa más que 4.500 kilos próximamente, la 
fuerza centrifuga da sobre el núcleo esfuerzos de 5.000 kilos, y 
la velocidad periférica pasa de 185 metros por segundo, sea 
cerca de 700 kilómetros por hora.

Los pasos de las dos hélices que acabamos de considerar son 
variables; pero la ley de estas variaciones no es la misma en ios 
dos casos.

Las variaciones de paso dependen, en efecto, del retroceso 
de la hélice y del cono de impulsión que se trata de obtener.

En el monoplano Blerlot el aire es impulsado de manera que 
se evite al cuerpo friselado que se encuentra inmediatamente 
detrás de la hélice.

En el dirigible Ville-de-Nancy no ha sido necesario investi­
gar el mismo modo de impulsión, y los ángulos de impulsión son 
mucho más débiles,

Proocdiniioiilu para medir lu reniisiciieia eléelriea
de Itt» iiiiioiies de Iuh earriles.

El gabinete técnico de ios tranvías municipales de Viena lia 
Ideado un buen procedimiento para comprobar la resistencia 
eléctrica de las jumas de los carriles.

H a  c o n stru id o  un co ch e  qu e co n tien e  un g ru p o  co m p u e sto  de 
m o to r y  d in am o , e l  p r im e ro  a lim e n ta d o  p o r  l a  r e d  g e n e ra l, y  la

dinamo produce una corriente de 5 voltios y  hasta 303 amperk s. 
La corriente que produce la dinamo se dirige al circuito formado 
por las llantas de las ruedas; estas llantas están aisladas del 
cuerpo de la rueda y el trozo de rail comprendido entre los pun­
tos de contacto de las dos ruedas de un lado del coche. La co­
rriente puede dirigirse por un conmutador al circuito correspon­
diente á uno ú otro lado del coche. En estos circuitos hay insta­
lados un voltímetro y un amperímetro de precisión.

Dos contactos, á una distancia invariable de 2 metros, van 
frotando sobre el rali y por medio da un voltímetro se puede 
apreciar la calla  del voltaje en una longitud definida del rali. 
Midiendo el voltaje y el amperaje se viene en conocimiento de 
la resistencia del trozo ensayado.

Puesto en marcha el coche se ve variar constantemente el 
voltaje y amperaje, según que el trozo de rail comprendido entre 
las dos ruedas tenga ó no una junta. Cuando una junta acusa 
una resistencia superior de la conveniente, se detiene el coche 
y se rectifica cuidadosamente el ensayo. Procediendo de esta 
forma se pueden inspeccionar de 2 á 3 kilómetros por hora. Uu 
coche de esta especie puede ser automotor ó habilitar un remol­
que que sea arrastrado por un coche ordinario.

Caiicliu artiiivial.
El consumo erseieme del caucho, á causa de sus aplicacio­

nes nuevas y numerosas, y á causa también y sobre todo de su 
escasez, que eleva su precio, ha despertado el deseo en nume­
rosos investigadores de obtener un nuevo producto sucedáneo del 
caucho y que puaia sustituirle, tanto por sus cualidades cuanto 
desde el punto de vista económico, y sobre todo con la posibili­
dad de una producción ilimitada.

La Compañía de Cro'sy «Los pro lucios químicos» acabada 
adquirir uua patente para un procedimiento que debe dar un pro­
ducto análogo al caucho natural, lauto por su composiclóu cuan­
to por sus cualidades.

El principio de este procedimiento descausa en la reacción 
de un acido orgánico blbáslco y polibásico sobre lu gUcerlna ú 
otro cuerpo de la misma familia.

Se obtienen mejores resultados tratando la gUcerlna ordina­
ria por el ácido succinico.

Según el inventor, ciertos ácidos orgánicos pueden formar 
con la gUcerlna combinaciones plásticas bajo la influencia úni­
camente del calor ó con la ayuda de sastancias deshidratantes, 
compuestos especiales, los cuales, después de la eliminación del 
agua y del oxigeno, producen carburos análogos á los del 
caucho.

La operación se efectúa mezclando partes iguales de glicerí- 
nay de ácido succinico, y calentando rápidamente en una cal­
dera ó cualquier otro recipiente metálico armado, provisto de un 
tubo de desprendimiento para los gases ó vapores que se produ­
cen. Esta calefacción puede hacerse á fuego directo ó por medio 
de un baño de arena.

Calentando la mezcla se desprende desde luego vapor de 
agua y á continuación ciertos gases inflamables, y esta es la ra­
zón por la cual es necesarm emplear una caldera ó cualquier 
otro recipiente metálico armado, provisto de un tubo de despren­
dimiento largo, que conduzca los gases lejos del hogar á fin de 
evitar los peligros de explosión ó de Incendio.

Cuando el eontenldo de la caldera llegue á la temperatura 
de 200 á 220° camigrados se convierte en una masa elástica de 
grao consistencia que pueda compararse al caucho y sustituirle 
sin desventajas. Si esta masa plástica so somete de nuevo á la 
acción del calor y de los deshidratantes, puede el ácido carbó­
nico y el agua convertirse en hidrocarburo análogo á los del 
caucho.

{¡nduitria ó InsencioMi.)
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REVISTA DE OBRAS PÚBLICAS Si-pr-EMENTO AL Núm. 1782.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S I C I O N
Señor; Cuanto á la gran urgencia de impulsar vigorosa­

mente los medios naturales de la riqueza pública, nada hay 
que decir. Queda en cambio muclio por hacer.

Hablar acerca de los notorios anhelos del país, de la pe­
rentoriedad con que es indispensable acudir á la cura de 
una anemia nacional cada día más pronunciada, fuera labor 
estéril, y sobro estéril, ociosa; ¿no lo dicen con elocuencia 
insuperable esos productos sin mercado, esos 5.000 [lueblos 
sin camino, esos agricultores que malvenden la remolacha 
en la vega granadina, esos ferrocarriles secundarios, siem­
pre en la voz del legislador y en la prosa de la Gacela, jamás 
corriendo las tierras para abrir en ellas potente surco de 
prosperidad? Y como triste concreción de tanto daño, ¿no lo 
proclama, entre angustias y sollozos y lágrimas, el millar 
de emigrantes que cada semana llena un trasatlántico extran­
jero y vacía un pueblo castellano ó andaluz?

Olvidemos pronto toda lamentación para cuidarnos desde 
luego de todos los necesarios remedios.

Este Gobierno tiene entre otros definidos y sagrados com­
promisos, que han de ceder en ventaja de la cultura y la 
defensa patria, el de allegar recursos en suficiente cuantía 
para servir al desarrollo de los gérmenes (fuera hiperbólico 
llamarles elementos) de productividad. Kí el Gobierno pondrá 
en olvido su expresa oferta al país, ni tiene otra significación 
el hecho de ser solicitado como colaborador el Ministro que 
suscribe, cuya única cualidad (caso de poder osteutar alguna) 
es la perseverancia inquebrantable, firme, aragonesa, con 
que viene demandando atención y medios económicos enca­
minados á desenvolver, por la virtud creadora de las obras 
públicas, la riqueza agraria y la vida de las industrias todas. 
.Mas, por rápidamente que el movimiento regular, isócrono, 
político y legislativo ponga en manos del Ministerio los re­
cursos indispensables, habrán de transcurrir algunos meses. 
No puedo ser este plazo tiempo malgastado y perdido.

El día en que la Nación confíe al saber y á la inteligencia 
de los Ingenieros el esfuerzo contributivo con que ha de la­
brarse la pujanza económica del porvenir, es indispensable 
que este Ministerio se ofrezca ante el país con una labor 
práctica, depurada, hija de un estudio completo de aquellas 
obras que puedan prometer verdaderamente un máximum 
de reuilimiento.

A tal fin, los Ingenieros de las Divisiones hidráulicas, los 
de Obras públicas de las provincias, los Agrónomos, loa de 
Montes, todos, todos deben otorgar algún reposo (bien ga­
nado por cierto) al expediente, que uua tupida red de dispo­
siciones ha impuesto, para acudir á la tierra y estudiar eu 
el libro de la realidad las más grandes, las más imperiosas 
necesidades del país productor.

Así, los Ingenieros de Caminos habrán de ultimar sus 
estudios y planes por tal modo, que no falte para el día de 
las construcciones ni el más íntimo pormenor de la obra hi­
dráulica, que tanta meditacióu exige ea el orden técnico; 
activarán con una labor asidua cuanto se relacione con el 
desarrollo de caminos vecinales, ferrocarriles secundarios y 
estratégicos y obras de puertos; así, los Ingenieros agróno­
mos, recorriendo sus zonas respectivas, formarán circuns­
tanciada estadística de aquellas comarcas donde el producto 
lucha con las dificultades de la incomuuicacióo; apreciarán 
en ciertos casos el modo de sustituir un excesivo desarrollo 
de algunos productos, como la remolacha, que, según es no 
torio, no encuentra suficiente mercado; iuvestigarán minu­
ciosamente la situación de los regadíos y los medios más 
eficaces para desarrollarlos y fomentarlos; expondrán cuál 
es la situación exacta de la enseñanza agronómica y cuáles 
los procedimientos adecuados á su indispensable mejora.

En cuanto á las construcciones empezadas, ya que los lu- 
genieros á ellas dedicados se encuentran en contacto con la 
tierra, que lejos de interrumpirlo lo hagan más visible por

(1) Hemos retraBado el reparto de este ndmeru para poder publicar 
este importante Seal decreto que se acaba de ñrmar.

virtud de una multiplicación del esfuerzo en el obrero y en 
las actividades directoras.

Las sumas que ello exija se librarán por este Ministerio 
sin la más leve demora.

En síntesis: las oficinas, durante este período de prepa­
ración meditada de las obras que han de emprenderse, de­
ben conservar el personal estrictamente necesario para el 
despacho de los asuntos de gran urgencia; el resto de ese 
personal técnico acuda al campo, que es el primero de los 
laboratorios y el que mayores desvelos origina.

El propósito es bien concreto: que cuando se disponga 
do los recursos todo aparezca amplia, completa, definitiva­
mente estudiado y no se distraiga hora ni minuto en la eje­
cución de las obras.

Es esta labor oscura y silenciosa, pero de indisputable 
eficacia. Los días invernales, grises, nubosos, de fina y s i­
lenciosa lluvia, engendran la alegre, próvida, esplendente 
primavera; del propio modo, en las Naciones todas (Prusia 
y el Japón sirven de elocuente enseñanza), con calladas em • 
presas de perseverante mejora en su potencialidad eco­
nómica se prepararon los días históricos de sus ruidosos 
triunfos, de sus brillantes victorias.

Estas tareas exigirán destinar temporalmente ,á algunos 
funcionarios fuera e los puntos á que se hallan adscritos 
actualmente en virtud de la distribución de personal pre­
ceptuada por Real decreto de 14 de Enero último, y á  tal flu 
se solícita la Real firma, para que mientras se sustancien 
los estudios del plan de obras públicas los Ingenieros pue­
dan ser destinados á los trabajos que se necesiten, cual­
quiera que fuere el cometido que les atribuyera anteriores 
resoluciones.

Gomo las urgencias del trabajo son grandes, el Mi­
nistro que suscribe procede con toda sobriedad en esta ex ­
posición de motivos y se juzga mejor intérprete de los anhe­
los del país, reduciéndose á decir: la acción tiene la palabra.

Fundado en estas consideraciones, tiene el honor de so - 
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1909.—Señor: Á L. R. P. 
de V. }í.—Rafael Gassel.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento, vengo en decretar 
lo siguiente;

Artículo 1.” Que la Dirección general de Obras públicas 
dicte las órdenes oportunas para que alcancen inmediata 
realidad las resoluciones que eu relación con ellas se indican, 
y de aquellas otras que con análogo propósito sugieran á 
ese Centro su notoria inteligencia y su probado celo.

A) Los Ingenieros encargados de las obras hidráulicas 
en construcción remitirán con toda perentoriedad, por con­
ducto del Servicio Central Hidráulico, nota circunstanciada del 
estado do cada una, cálculo del plazo mínimo en que podrían 
ultimarse si se dispusiera de todos los recursos necesarios, 
y la cuantía de éstos en cada uno de los años sucesivos. El 
Servicio Central formulará con dichas notas una relación en 
que consten sobre estos extremos sus propias observaciones

B) Los Ingenieros Jefes de las Divisiones hidráulicas iu - 
formarán acerca de las obras de riego incluidas eu el plau 
que, á sujuicio, debea estudiarse desde luego ycoustruirse 
preíerentemoute au su día. Para ello habrán de tener en 
cuenta, como reglas primordiales, en grado de utilidad de 
la obra, el tiempo que exigirá, y, sobre todo, el auxilio que 
los terratenientes se hallen dispuestos á prestar al Estado y 
garantías de ese auxilio. Por lo que coucierne á este último 
é importantísimo extremo, los Ingenieros Jefes realizarán 
uua labor directa cerca de las entidades y personas más in­
fluyentes de las comarcas donde exista una obra de riego 
que deba estudiarse, encareciéndoles la necesidad de formu­
lar propuestas de cooperación al Estado y haciéndoles ver
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que este MiDisterio tendrá muy en cuenta, al establecer la 
prelacióa para el proyecto, hoy, y para la construcción, ma 
ñaña, las ofertas y las garantías de las comarcas.

Hecha la designación de obras, comenzarán inmediata­
mente los trabajos de campo para hacer con toda escrúpulo 
sidad los proyectos definitivos.

C) Los Ingenieros Jefes de las Divisiones de ferrocarri­
les adoptarán las medidas necesarias á fin de imprimir la 
mayor actividad á las revisiones de los proyectos de ferro 
carriles secundarios y estratégicos que se hallen pendientes 
de este trámite, sin que por ello dejen de realizarse estas ope­
raciones tan concienzudamente como reclama el interés del 
Tesoro nacional, remitiendo nota detallada en que consten, 
para cada proyecto, el tiempo que se lleva invertido en este 
trabajo y el que se calcula que se empleará para terminarlo.

D) Las Juntas de Obras de puertos, para los que se ha­
llen á cargo de éstas, y los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
parales demás, remitirán una nota en que se consigne las 
mejoras y obras en construcción y las que además reclame 
en cada casólas necesidades existentes, así como el importe 
y plazos aproximados que su realización represente.

S) Los Ingenieros Jefes del Servicio provincial organi­
zarán los trabajos de tal suerte, que destinando una parte 
del personal (la estrictamente indispensable) al despacho de 
los asuntos de ineludible aplazamiento, se emplee el resto 
en una ampba inspección (que personalmente habrá de diri­
gir el Ingeniero Jefe), y que comprenderá como fines prin­
cipales los siguientes:

1. * Investigar los pueblos sin comunicación que por su 
numero de habitantes y sus productos debieran tener un ca­
mino carretero; dirigirse en ellos á las autoridades y perso­
nas de más valía, haciéndoles presente que el Estado se 
muestra dispuesto á construir caminos vecinales ó auxiliar 
su construcción y conservación por todos los medios posibles, 
siempre que los pueblos necesitados faciliten una colabora­
ción proporcionada á sus elementos de población y riqueza.

2. ° Nota de los puentes que faltan en las carreteras cons­
truidas, indicando su coste aproximado y los casos en que la 
circulación existente ó probable justificaría su construcción 
y aquellos en que pueda ser atendido el tráfico con otros me­
dios más económicos y más en relación con la importancia 
del mismo.

3. ° Relación de las carreteras del plan general del Es­
tado, en construcción ó por construir, que eu todo ó en parte 
convenga sustituir por camioos vecinales.

4. ° Pueblos que, encontrándose á menos de 10 kilóme­
tros del ferrocarril ó carretera, carecen de camino utilizable 
para coches y carros, indicando para los primeros la distan­
cia á la estación más próxima.

En los casos en que sea de todo punto indispensable, los 
funcionarios de Obras públicas podrán ser destinados, me­
diante Real orden, á servicios distintos de aquellos en cuya 
plantilla figuren, quedando transitoriamente suspendido lo 
dispuesto en el art. 2.’ , párrafo 1.', del Real decreto de 14 
de Enero último en tanto lo exija el cumplimiento de las 
precedentes disposiciones.

Art. 2.* La Dirección de Agricultura, de su lado, para 
contribuir á esta labor de preparación de obras, ordenará á 
los Ingenieros que de ella dependen lo conducente al cum­
plimiento de las siguientes reglas, adicionando cuanto su 
acierto y eiperieucia estimen oportuno:

A) Los Ingenieros del Servicio Agronómico, ya mediante 
estudios que tengan hechos, ya por virtud de los datos que

la inspección directa les pueda proporcionar, informarán 
acerca de los medios que deben emplearse en cada zona de 
riego, principalmente cuando se trate de nuevos regadíos, 
para promover su desarrollo y fomento.

B) En las zonas destinadas al cultivo de la remolacha, 
como tiene ésta un aprovechamiento limitado y es notorio 
que se produce en mayor cantidad de la utilizahle, los Inge • 
nieros estudiarán cuál es el cultivo más remunerador, y rea­
lizarán del modo más eficaz y práctico la propaganda de este 
cambio entre los agricultores.

C) En materia de enseñanza agrícola, los Ingenieros Di­
rectores de las Granjas-Escuelas, establecimientos especiales 
de enseñanza y Estaciones diversas, remitirán nota circuns - 
lanciada de su estado y del modo de entender y mejorar esa 
enseñanza.

Los Ingenieros que tienen bajo su dirección una Granja 
agrícola ó campo de experimentación informarán, con la po­
sible celeridad, acerca de los trabajos que en esos Centros se 
realizan, consignando el número y nombre de los agricul tore.s 
que han hecho ensayos y utilizado la enseñanza y la experien ■ 
cia de las Granjas agrícolas y campos de experimentación.

D) Informarán los Ingenieros tocante al empleo de los 
abonos en la actualidad, medios de propagar su uso y facili­
dades de transportes que, á juicio del informante, deban es­
tablecerse para la mayor difusión de este poderoso medio de 
productibilidad. Á estos datos añadirán reseña de la propor 
ción en que están los arados modernos Brabante y de la pro 
fuudídad media de las labores de los arados de la provincia, 
cálculo de aumento de producción que estime podría obte­
nerse mediante la propagación de abonos y la mayor profun­
didad de las labores.

E) Informe respecto de las Cajas rurales (si las hubiere) 
ó de los elementos existentes en materia de crédito agrícola, 
y sistema que en la comarca estime el Ingeniero Jefe más 
adecuado para extenderlo, sí lo tuviere la provincia, ó esta­
blecerlo, si no hubiere germen de crédito.

F) Mediante un examen de los antecedentes que obran 
en la Jefatura, completado con la inspección de la provincia, 
que debe girarse á los efectos indicados anteriormente, re­
mitirán los Ingenieros Jefes noticia de toda comarca que, 
careciendo de caminos y notándose, por tanto, las consi­
guientes dificultades de arrastre, tenga ó pueda tener pro­
ductos de cierta consideración; dato que ha de ser de gran 
ventaja en este Ministerio al tiempo de seleccionar los ca­
minos vecinales que deban construirse.

G) Los Ingenieros de las Divisiones Hidrológico-foresta- 
les reunirán y transmitirán sin demora á la lospeccióu co­
rrespondiente los datos necesarios para formular un plan 
extraordinario de las repoblaciones de montes que se repu­
ten de mayor conveniencia y que puedan realizarse en un 
plazo de ocho años con un esfuerzo moderado del Tesoro ua- 
cional, que la Dirección de Agricultura habrá de fijar pru- 
dencialmente.

Art. 3.” Los Directores de Obras públicas y de Agricul­
tura ordenarán á los Jefes de los distintos servicios á .su car­
go que quincenalmente les den cuenta, por medio de notas 
é informes concisos, de los trabajos que realice el personal 
á sus órdenes, eu relación con lo que se dispone en los ar­
tículos anteriores.

Los referidos Directores, á su vez, se servirán poner eu 
conocimiento de esto Ministerio, por medio de notas quince­
nales, el grado de adelanto de los trabajos en cada uno da 
los servicios que de los mismos depende.
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